
45940 Lunes 30 diciembre 2002 BOE núm. 312

Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León

Doña María del Pilar Álvarez Olalla, Magistrada suplente de
la Audiencia Provincial de Segovia.

Tribunal Superior de Justicia de Galicia

Doña María Isabel Benito Sánchez, Juez sustituta de los Juz-
gados de Vigo y Redondela (Pontevedra).

Doña Beatriz Domínguez Pereira, Juez sustituta de los Juzgados
de Vigo y Redondela (Pontevedra).

Contra el presente Acuerdo cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 23 de diciembre de 2002.—El Presidente del Consejo
General del Poder Judicial,

HERNANDO SANTIAGO

MINISTERIO DE DEFENSA

25365 ORDEN DEF/3312/2002, de 20 de diciembre, por la
que se adjudica puesto de trabajo de libre designación.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1.c) de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Fun-
ción Pública, en relación con el artículo 56 del Reglamento General
de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración Gene-
ral del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, una vez acreditada la observancia del procedimiento debi-
do, se adjudica el puesto de trabajo de libre designación que en
el anexo se especifica.

La toma de posesión del destino se efectuará conforme a lo
dispuesto en el artículo 48 del Reglamento General citado ante-
riormente.

Madrid, 20 de diciembre de 2002.—P. D. (Orden 62/1994,
de 13 de junio, «Boletín Oficial del Estado» del 20), el Subsecretario
de Defensa, Víctor Torre de Silva y López de Letona.

ANEXO

Convocatoria: Orden DEF/2698/2002, de 15 de octubre
(«Boletín Oficial del Estado» número 262, de 1 de noviembre)

Puesto adjudicado:

Puesto: Ministerio de Defensa. Secretaría de Estado de Defensa.
Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas».
Subdirección General de Investigación y Programas.—Director del
Departamento. Nivel: 29.

Puesto de procedencia:

Ministerio, centro directivo, provincia: Ministerio de Defensa.
Secretaría de Estado de Defensa. Instituto Nacional de Técnica
Aeroespacial «Esteban Terradas». Subdirección General de Inves-
tigación y Programas. Madrid. Nivel: 28. Complemento específico:
9.657,72.

Datos personales adjudicatario:

Apellidos y nombre: Maroto Sánchez, José. Número de Registro
de Personal: 0147643046 A5302. Grupo: A. Cuerpo o escala:
E. Científicos especializados del Instituto Nacional de Técnica
Aeroespacial «Esteban Terradas». Situación: Activo.

UNIVERSIDADES

25366 RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2002, de la Uni-
versidad de Las Palmas de Gran Canaria, por la que
se nombra a don José Antonio López Calbet Cate-
drático de Universidad del área de conocimiento de
«Educación Física y Deportiva».

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
para juzgar el concurso de acceso número 5 para la provisión
de plaza de Cuerpos Docentes Universitarios, convocado por Reso-
lución de 25 de julio de 2001 («Boletín Oficial del Estado» del
31 de agosto), y habiéndose acreditado por el candidato propuesto
los requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo 5.o del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial
del Estado» de 26 de octubre), modificado por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 11
de julio),

Este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria,
y en el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril («Boletín Oficial
del Estado» de 19 de junio), ha resuelto nombrar Catedrático de
Universidad, en el área de conocimiento de «Educación Física y
Deportiva», adscrita al Departamento de Educación Física, a don
José Antonio López Calbet, documento nacional de identidad
número 40.431.313-G, con derecho a los emolumentos que según
las disposiciones vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
su publicación y de la correspondiente toma de posesión por el
interesado.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía administrativa,
cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso del Tribunal Superior de Justicia de Canarias,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de
que pueda presentar recurso de reposición en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

Las Palmas de Gran Canaria, 2 de diciembre de 2002.—El Rec-
tor, P. D. (Resolución de 29 de julio de 2002, «Boletín Oficial
de Canarias» de 4 de septiembre), el Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado, Roberto Sarmiento Rodríguez.

25367 RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2002, de la Uni-
versidad de Extremadura, por la que se nombra a doña
Purificación Rey Sánchez Profesora titular de Escuela
Universitaria.

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado por
Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 30 de
octubre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 7 de noviembre),
y acreditados por la interesada propuesta los requisitos a que
alude el artículo 5.2 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre («Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre), referidos
en la Resolución de convocatoria,

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere
el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto («Boletín Oficial
del Estado» de 1 de septiembre); el artículo 13.1 del citado Real
Decreto, y el artículo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de
abril («Boletín Oficial del Estado» de 19 de junio), ha resuelto
nombrar Profesora titular de Escuela Universitaria de la Univer-
sidad de Extremadura en el área de conocimiento de «Enfermería»,
del Departamento de Enfermería, a doña Purificación Rey Sánchez.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por la interesada, que deberá efec-


